
\1>..·f~~,\~· .. ;~i::, :{'\ .. -~::-:\·~· \:;\ ,• ,~·~~;-\tp:-~:4~·; ~~·· .. :~\' -, _· 
_,_. Por ;vía de notificacióni\remito,_el presente·>oficio,~para su conocimiento y 

efeqos:-Jegáles' consigui~~t~~>rnisQ1q·'~_n eÍ.,que se ,reproduce -.el acuerdo dictado el día r~; h~~·~~l~~~~,~.;::gel_ júi9ié) 9~\ain pai:o\(iúajer9 2335/2021~ promovido por N 1 - EL r NAD o 1 
1 ;-; .;~ ~ ; =~ Ade!l':íhdic~~'dE~\E:lst~fórg~np,.jurisdicc¡onal,·: Juzgado , umto e 

Distrito e.'-1 Materia~ Act.ministr~tiya;\Civil yd~Jrat?aio en ~I Estado.de1Jalisco; el 

acuer~-o-.dt~m:eri!f Jf··:~:ce:~-.'·.::,- ••. -~ >, .. , \.~.;::~:,:1;~)~~t1;;:~~$ .. ~;0~:;,,-,:-~·:,:: .. ~:< .. ·:.: >~;· ·-· . ·-·~- ' 
!' Vistos~ p_a~a l~PIY~\· los autp~CtleUu,i<;:i.Q:.de·am paro 2;3~5/202); y 

·--'-•'';;, /• '')'R-esu·l'ta n_· ·_,-_'dO:_._···-··. ,_.'.."·b,, s>'.<.,·:f1>·;,.\>.e> ·.:,· "-' 
< .. _·-:,·_::: ~".,~/:, ''. "" "'" ,, 

- "i'\ ? • :::~·':· ... :.~:: .. :"{:\~~-~·-:.:-- '·.: "";"~C r ."\ ,\- .. ·' ··.- ·. ,-::~· •·:(:_··~'. . <····'.~:·,~.' 

< ',~¡;7:_¡,(' '. (~ .·~)?:far escrito:ipr~~:entado c:el uno=de- diciembre. dé dos mil velntiuno, ante la 
.':<>Qficina 'dé0:(~or(~sppndE)Qcia ·Com.únr·de;' los ;,Juzgados de Distrito en Materias 

:;:; é>~;;Adm ihi?trativa> Civil y'<de :T rabaj9 enel. ·_ Estac;to,,,de''Jal lsco.] N 3 ~E r, r M r NA o o 1 1 
~~~~ <:lprecho, p~p~qvió juíclo de ampero indirecto contra actos del Pleno 
~tuto -.de Transparencia, lnfor[nación Pública y .Proteccíón: de Datos Personales 
del;1,Estadg<de Jalisco; 'que ~.e..: P.rec;i?arán E;in·-,el considerando segundo de esta 
resoluci(>q'.;::--T>,,Y';1;..§.\ , · ·~:~·-·~-·~-~·.:_··· _ .. ·:,~·:::;;i''.'·;·,, .- 

2. Ládem9nda dE{;;ímparo Jndirect9-ge_quE) setrata, fue turnada a este Juzgado 
Quinto de Distrito en Materiás Admini~trativa¡:,qiviLy de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
donde se registró con el cemsecutiv6'+2235/2021, y mediante proveido de siete de 
diciembre de dos mil veintiuno, se admitió, además, en el aludido acuerdo, se requirió a 
la autoridad señalada como responsable por la rendición de su informe justificado, 
asimismo, se dio al Agente del Ministerio Público de la adscripción, la intervención que 
legalmente le corresponde, quien no presentó pedimento. 

Tramitado que fue el juicio de amparo de referencia por su cauce legal, en su 
oportunidad se celebró la audiencia constitucional, con el resultado que se asienta en el ~:;J~ tt~~e~t-~~~l~.~L~~:i~o: - .. 

Primero. Este Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, es competente para resolver el presente juicio de 
amparo, de conformidad con los reformados y actuales artículos 94, 103, fracción 1, y 
107 de la Constitución Federal de la República; 33, fracción IV, 35, 37 y 107 de la Ley 
de Amparo; 49 y 57 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
así como con el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en virtud de que se reclaman actos de naturaleza administrativa que tienen 
ejecución dentro del territorio en el que este órgano jurisdiccional ejerce jurisdicción. 
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PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 
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v. En acatamiento a la anterior resolución, el trece de octubre de dos mil 
veintiuno, el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, emitió una nueve resolución en la que modificó la 
respuesta otorgada y requirió al sujeto obligado: 

il. El diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, 
Servicios de Salud Jalisco, emitió respuesta a la referida solicitud, en sentido negativo, 
pues sostuvo que de la información que a su vez solicitó del Instituto Jalisciense de 
Cirugía Reconstructiva, no existía. 

iii. En contra de la anterior determinación, la aquí quejosa, interpuso recurso de 
revisión, mismo que se substanció bajo el consecutivo 1281/2021, y el treinta de junio de 
dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, resolvió confirmar la respuesta 
emitida por el sujeto obligado Servicios de Salud Jalisco. 

iv. Al estar en desacuerdo con la anterior determinación, la aquí quejosa, 
interpuso recurso de inconformidad ante el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales, mismo que en 
sesión celebrada el veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, resolvió revocar la 
resolución recurrida para los efectos siguientes: 

"Emita una nueva resolución en la que instruya al sujeto obligado a realizar una 
nueva búsqueda de (i) los Nombres y cargos de todos los servidores públicos que en 
ejercicio de sus funciones negaron la política que aplica el instituto Jalisciense de 
Cirugía Reconstructiva (IJCR) en documentos públicos y (ll) Los Oficios en los que se 
niega dicha política, en todas las unidades administrativas que resulten competentes y 
comunique al particular el resultado de dicha búsqueda, en caso de no localizar la 
información, declare la inexistencia, ante su Comité de Transparencia, la cual deberá 
contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se 
utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión.". 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, fracción 1, de la 
citada Ley de Amparo, al efectuar un análisis íntegro de la demanda de derechos 
fundamentales, se fija el acto reclamado como sigue: 

Del Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco: 

a. La resolución de veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, dictada 
dentro del recurso de revisión 1281/2021. 

Tercero. El acto reclamado es cierto. 
En efecto, la autoridad responsable, al rendir su informe justificado por conducto 

del titular de la Dirección Jurídica y Unidad de Transparencia, Información Pública Y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así lo reconoció. 

Además allegó copia certificada del recurso de revisión 1281/2021, de'donoese- 
corrobora la existencia del acto reclamado. 

Cuarto. Al no haberse hecho valer alguna causa de improcedencia, ni advertirse 
de oficio la actualización de alguna, se procede a realizar el estudio de fondo de la 
cuestión planteada. 

Quinto. Los conceptos de violación, atendiendo la causa de pedir, son 
esencialmente fundados. 

En ellos, la quejosa aduce que la responsable violenta sus derechos 
fundamentales de legalidad previsto en el artículo 16 Constitucional, dado que en la 
resolución reclamada consistente en la declaratoria de cumplimiento del recurso de 
revisión 1281/2021, no realizó un análisis exhaustivo de las pruebas y hechos notorios 
que obran en el expediente, adoleciendo de incongruente. 

Agrega, que la responsable indebidamente declaró cumplida la sentencia sin 
considerar que el sujeto obligado debió de ordenar y hacer la búsqueda de la 
información solicitada en diversos archivos. 

Como se dijo, asiste razón a la solicitante de derechos humanos. 
Previo a sustentar la anterior premisa, se precisan de manera breve los 

antecedentes del caso a estudio. 
i. El diez de mayo de dos mil veintiuno, la aquí 

quejosa, presentó solicitud de acceso a la información, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, con el folio 03999721, en la que se solicitó: 

",AL IJCR JURIDICO, Y TITULAR DEL OPD SSA; DEL DOCUMENTO 
ADJUNTO Y RR-2296/2020, SE ADVIERTE QUE LA POLITICA QUE APLICA EL IJCR 
CONTRA LA POBLAClON TRANS ES LICITA Y SÍ EXISTE. 

SOLICITO 

1.- LOS NOMBRES Y CARGOS DE TODOS LOS S PÚBLICOS QUE EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES INFORMARON HECHOS FALSOS AL NEGAR SU 
EXISTENCIA EN DOCS PUBLICOS 2.- LOS OFICIOS CON ESOS HECHOS FALSOS. 



".UNICO.- Se tiene por CUMPLIDA la resolución definitiva dictada por este 
Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, en sesión ordinaria de fecha 13 trece de octubre de 
2021 dos mil veintiuno, de la cual en su resolutivo SEGUNDO se le REQUIRIÓ 
textualmente: para que dentro del plazo de 1 O diez días hábiles contados a partir de que 
surta sus efectos legales la notificación de la presente resolución, realice una nueva 
búsqueda de los nombres y cargos de todos los servidores públicos que en ejercicio de 
sus funciones negaron la política que aplica el Instituto Jalisciense de Cirugía 

vi. Finalmente, el veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Pleno del 
Instituto de Transpwencia;~lnforryíaci<)n,,Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco, resolvió.sobre el cumplimientó de la resolución de trece de octubre de 

.. . ·. '· L •' . . . , ·.. . . : • •.· ., 

dos mil v~i,ntiupoi,en'!fl senñdo de declararla cumplida. . . 
Esta 'determinación constituye el~' acto reclamado en esta instancia 

consfltucional." ._. .. . . .• ,, - ' •. · .·.·-- . 
. --"'>. 104ZBajo lo expuesto, se-:.adyie(!e ,,qiJ'é:1a-autoridad responsable, incumplió con lo 
\;,.pre~istó en el artículo:16;constitcicionáf~y~;qüe elauto reclamado carece de una debida 

;:é::?,:·rundamentación y motiva,Cié)n,-. :ateri,die-iído::a•qu0" 'no: ~e respetaren' los principios de ~,;_~> <\congruencia y exhaus{iviq-aq:~:"'_,":~>:.·.:. ~;~·.\>'· .,.,, ·~:;~,; ; >·-;>~. >., <. 
''\'; · i,En(ef~9tq;·~~án:~_\pu'11p!ir;.C~ri~~I prJn~ipi9'rd~ congruencia 'qµe debe regir en las 

"".?ll·>----······· resoluciones matenálméntequnsdlcctonales .deben'colrnerse dos aspectos: El primero, 
denominado\99ngn,ien9ia ~fr1t13rná; }~d!c~'.' en<qi.i~} 1§·:.· (el)bluqión de que <se trate no 
contenga puntos contractctcrlos'emre sí;i'ésto es;<que)as conslderaclones' del, fallo sean <;-•.• __ :-;-,_ ··_,;)., :.:. __ ."·; :.''·_-·'·<:>:Y.· __ ·._'=;·,~'.::·_,·- -, _··.:··,.;,.·'.~- .. _.,,~.'·-~>.·_',~'· . ·- ·.'·.,.":-.·_·. ''::)'::-' ~··_ ·:. __ '<""'-· 

acordes con ló que se· res9lvió .ar.erpitin~e,l,a d~~~rminación.' '· · <,r' > ,- . 
\,:i• %.'\:,,>,, Luégofel se9u.ndoii6picÓ.1qLÍ~::'.rig,~;re~t~ p-rincipio~_'ef-.de,cong~uencia externa, 
consistente,;; en que\;el\;, qrg'a,n6 ';re~9!ut6~P ª11'31ice\ la:' litis ·que\ fue sometida a su 
conslderación tal y corr-lo\le!fue'plantéada,- sin variár loshechos ni la causa de pedir, lo 
que\jmplica _que ~no·ipu~d~r¡ :Jri!r,91:fu'qirse \é)Jestione.s ··que no fueron debatidas por las 

ti:'pa¡tes;~nldistorsk~·nar,s~ 10' que ~~tas,alE:!garoíl,.---.,. ' . ·. , >\ ._- _ _ _ ... ~ 
<\;~ __ : ~e~ul~a a,p_li~aqleilp'.a11t~,rio(laj1,1rispryd~í].cia Vl.3q;A. J/13, visi_bleen,Ja página 
1187 deP$emánaiici:Jup.icial :de' la::feder?cióh_,·y su':Gaceta,. tomo: XV, marzo' de 2002, 
corÍ'espon"diénte, a fa' Novena\ Épo,ca;:;:'.régisttci:<qigitah:l 8752&. emitida , por· el Tercer 
Tribun'altGole.giaap&en Materia· AdmJni~trativá~~tj~l<:$exfo Circuito, cuyo' rubro y texto 
d ic~p~~,) ~¿:,.'.. ·::i '· ·':!_1:--~J~ 1.r ... ,, :t~ ~ 'f.·.~ .... ~;,:i::ci.::_- ~?- ·. ,~- _;~~··::-~:)J;:.: __ .·_._._..,,:~~- ....... ~'.':~,;;>-~:~,;~=-:.3}}17 ... - . -- --- - ¿?1_. - . '..~ - ,_-; - < .J 

. ,~-;:;,::'!GARANTÍA'"'- DE ~DEFENSA;;kYt{'0 PRINCIPIO .,DE, EXHAUSTIVIDAD Y 
·;?";:,;t,.( GONG RU ENC:IA'.iLCANCf;:S: L~ gararitía'de Ctéferisa y -~1- pri ncípiode exhaustividad y 

''•'•';iI•;:~:Y ,.~pngrue.oci? de'lo¿'.fallO,s:qÚe,,consagra 'el ·~rtí~l.Jio't? constitucional,' nq''. deben llegar al 
· '·(;.extremOde ·perrnitir:'.al lmpetrante plantear'unaseñe de arpumentos-tendentes a contar 

:>;q9n;~n.aba.1Jiéo de pÜsib!lida~~~ -R,circi v~r· 9,u,éitd,e~éllos le,_pr9sperá; a pesar de que 
rr;il!~ti9s1entrañen"ipu9tos:;pefini909-·plenarnente.tmientras. que/ por otro lado, el propio 
nu.[i.(:)ra1;1T:_~xig~;~.e:,,,,19sJ~ibuncile.~,'.~n? administración d,ej~sticia pronta y expedita, 
propósito.~.q~e -se·v~_afect~do, .. SPl'f~J~Slamos".cx>mo el.comentado, pues en aras de 
atender Jópas. :ICl,~~>P!9Pºs i.~i º-~~~.~.d~b-~_i:i di~t~r~i?)e.~ol ucio~es en si ~etría 1 ongitu di nal a 
la de las promociones de las partes,.ep,der:ne.ntode.lE?.stud10 y reflexlón de otros asuntos 
donde los planteal"l)ientos w'erdaderC!.fÍl,ente 'exigen· la máxima atención y acuciosidad 
judicial para su correcta decisión.~rAsí''pues, debe establecerse que el alcance de la 
garantía de defensa en relación con el principio de exhaustividad y congruencia, no llega 
al extremo de obligar a los órganos jurisdiccionales a referirse expresamente en sus 
fallos, renglón a renglón, punto a punto, a todos los cuestionamientos, aunque para 
decidir deba obviamente estudiarse en su integridad el problema, sino a atender todos 
aquellos que revelen una defensa concreta con ánimo de demostrar la razón que asiste, 
pero na se reitera, a los diversos argumentos gue más demostrar defen~a alg1:1na.,_, 
revela la reitera-Cien de ideas y<{expresadas.". / '·.' . ' ·. 
t\ \ · i< [ (-: .. _ ff :'b~{:\ . _ 1] )•' it°s ,' _ /::cÚ\ .. .• _ , · .. · . ._ _ . '•. \\, _ : ; ·• .. -.- v. 

. , __ .. - :":''En el caso;' la 'responsable;'declaró cumplida la resolución de trece de 'octubre:" 
de dos mil veintiuno, que en lo conducente, dice: 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

"(.) por conducto del Titular de la Unidad de Transparencia para que dentro del 
plazo de 1 O diez días hábiles contados a partir de que surta sus efectos legales la 
notlñcaclón de la presente resolución, realice una nueva búsqueda de los nombres y 
cargos de todos los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones negaron la 
política que aplica el Instituto Jalisciense de Cirugía Reconstructiva (IJCR) en 
documentos públicos y los Oficios eri los que se niega dicha política, en todas las 
unidades administrativas que resulten competentes y comunique al particular el 
resultado de dicha búsqueda, en caso de no localizar la información, declare la 
inexistencia de conformidad con el artículo 86 bis de la ley local, ante su Comité de 
Transparencía, la cual deberá contener los elementos mínimos que permitan al 
solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además 
de señalar las circunstancias de tiempo, modo lugar que generaron la inexistencia en 
cuestión." 
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Reconstructiva (IJCR) en documentos públicos y los oficios en los que se niega dicha 
política, en todas las unidades administrativas que resulten competentes y comunique al 
particular el resultado de dicha búsqueda, en caso de no localizar la información, declare 
la inexistencia de conformidad con el artículo 86 bis de la ley local, ante su Comité de 
Transparencia, la cual deberá contener los elementos mínimos que permitan al 
solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además 
de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en 
cuestión. Debiendo informar su cumplimiento dentro de los tres días hábiles posteriores 
al término del plazo señalado; bajo apercibimiento de que en caso de no cumplir con lo 
ordenado en la misma, se aplicaran las medidas de apremio correspondientes al o los 
servidores públicos que resulten responsables, de conformidad al artículo 103 de la Ley 
de la materia, y el artículo 11 O del Reglamento que de ella deriva. 

Lo anterior es así, toda vez que como se desprende del informe en 
cumplimiento del sujeto obligado, que emitió nueva respuesta a través de la cual se 
pronunció por la inexistencia de la información solicitada, situación que fue confirmada 
por su Comité de Transparencia, mediante acta de fecha 21 veintiuno de octubre del 
año en curso, anexando además copia de las actas circunstancias (sic) de búsqueda de 
la información requerida, por cada una de las áreas generadoras. 

No obstante lo anterior, la parte recurrente se siguió manifestando inconforme, 
señalado lo siguiente: 

" ... 1.- QUE LA DIRECCION MEDICA DEL OPD. SSJ, Y EL IJCR INCUMPLEN 
LA RESOLUCION, AL INFORMAR FALSAMENTE QUE NO EXISTEN EN SUS 
ARCHIVOS DOCUMENTO ALGUNO QUE CUENTE CON LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA, TODA VEZ QUE DE LAS PRUEBAS ADJUNTAS A MIS 
MANIFESTACIONES DEL 14 DE JUNIO DE 2021, SE ADVIERTE QUE TANTO LA 
DIRECCION MEDICA EN LOS OFICIOS: SSJ.DM.745/2021 SSJ.DM.724/2021 Y 
SSJ.DM/850/2020, Y EL DIRECTOR DEL IJCR EN SUS OFICIOS CR/DIR/204/2020 
JCR/DIR/256/2020 Y JCR/DIR/253/2020 NIEGAN LA EXISTENCIA DE LA POLITICA 
DECLARANDOLA INEXISTENTE TANTO ELLOS COMO LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA. POLITICA DOCUMENTADA EN EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD, Y SIENDO ESTA UN "HECHO NOTORIO JURIDICAMENTE PARA 
EL ITEI, PUES DE LOS RECURSOS DE REVlSION 2141/2020 Y 2296/2020 SE 
ADVIERTE QUE DlCHA POLITICA CARECE DE SUSTENTO LEGAL Y MEDICO, 
COMO ES DEL CONOCIMIENTO DEL ITEI, LO QUE LA HACE ILICITAAL VIOLAR EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y SE TRADUCE EN EXPERIMENTOS APLICADOS A 
TRANSEXUALES, AL CARECER DE FINALIDAD TERAPEUTICA. LO QUE 
JURIDICAMENTE LA HACE UNA POLITICA CONTRA LA POBLACION TRANSEXUAL 
SIN NECESIDAD DE QUE TEXTUALMENTE ASI LO DIGAN LOS DOCUMENTOS, 
PUES JURIDICA Y MEDICAMENTE ES UN HECHO LÓGICO. POR LO QUE 
MANIFIESTO MI INCONFORMIDAD CON LOS DOCUMENTOS DEL IJCR Y LA 
DIRECCION MEDlCA EMITIDOS EN LA NUEVA RESPUESTA, PUES 
EVIDENTEMENTE CONTIENEN HECHOS FALSOS Y QUE SI BIEN EL lTEI NO ESTA 
FACULTADO PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA VERACIDAD O FALSEDAD DE LA 
INFORMACION QUE EMITEN LOS SUJETOS OBLIGADOS, AQUI NO OCUPA 
PRONUNCIARSE PUES TIENE A LA VISTA LOS DOCUMENTOS DONDE EL IJCR Y 
LA DIRECCION MEDICA NIEGAN LA EXISTENCIA DE LA POLITICA, ASÍ COMO LOS 
DOCUMENTOS DONDE HABLAN DE LA NECESIDAD DE LA CONTINUUIDAD (SIC) 
APLICACION DE LA POLITICA POR LO QUE EL ITEI NO NECESITA 
PRTONUNCIARSE SOBRE LA VERACIDAD O FALSEDAD LA INFORMACIÓN. SINO 
SIMPLE Y LLANAMENTE DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN, 
PUES DE LA DOCUMENTOS SOLICITADOS, CARGOS Y NOMBRES SOLICITADOS 
TAMBIEN, OBRAN A LA VISTA DEL ITEI DENTRO DEL EXPEDIENTE. ADJUNTO AL 
PRESENTE LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL RECURSO DE REVISION 
DONDE SE ADVIERTE QUE LA DIRECCION MEDICA Y EL IJCR NIEGAN LA 
EXISTENCIA DE LA POLITJCA, ADVIRTIENDOSE NOMBRES Y CARGOS, Y TIENE 
DENTRO DE ESTE RECURSO 1281/2021, Y LOS RECURSOS 2296/2020 Y 
2141/2020 LAS PRUEBAS DE LA EXISTENCIA LOS DE LA POLITICA LOS CUALES 
OFRESCO NUEVAMENTE COMO PRUEBA EN ESTE MOMENTO ... " 

Al respecto de las manifestaciones de la recurrente, se advierte que se duele de 
falsedad de la información proporcionada por el sujeto obligado, si bien es cierto, la 
parte recurrente señala que existente diversas documentales en las que se pudiera 
advertir su dicho, cierto es también, que el sujeto obligado declaró formalmente 
inexistente la información solicitada a través de Comité de Transparencia, situación que 
quedó asentada en el acta de fecha 21 veintiuno de octubre del año en curso y anexó 
las actas de búsqueda de sus áreas generadoras; aunado a lo anterior, este Pleno 
carece de facultades para pronunciarse respecto a la veracidad de lo información y por 
otro lado se tiene al sujeto obligado actuando bajo el principio de buena fe establecido 
en el artículo 4 inciso i) de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado que a la 
letra dice: 



Fi ':;; ; :r''Erl'; esta iparté, . cabe '.l"esalfat' que del 'recurso' de· inconfórmidad• el•·. Pleno" dee•'\,\ 
lnstituto}Nacional {de'.\ Transparencia. IQformaqión Públiea , y Protección·_ d~" Datos. 
Pérsoriales', sostuvo que'lapartícularéitó esas resoluciones, pues al respecto dijo:· ' .... 

". Con base en las manifestaciones de la particular tendientes a señalar que 
existe una política que aplica el Instituto Jalisciense de Cirugía Reconstructiva (IJCR) 
contra la población transexual, debe tenerse claro que si bien en el RR-2296/20 este 
Instituto determinó que el sujeto obligado debió buscar el documento en el que consten 
las leyes y sus artículos que permitan aplicar la política usada por el Instituto Jalisciense 
de Cirugía Reconstructiva en todas sus cirugías, ello no implica que se afirme la 
existencia de la normativa o bien de la política requerida, ya que lo que se pretende es 
asegurar que el sujeto obligado cumpla con el procedimiento establecido para realizar la 
búsqueda de información. ' 

i) Principio de buena fe: La autoridad administrativa, los administrados, sus 
representantes o abogados y, en general, todos los participas del procedimiento 
administrativo municipal deberán realizar sus respectivos actos procedimentales 
guiados por la buena le, el respeto mutuo y la· colaboración Ninguna regulación del 
procedimiento administrativo puede interpretarse de modo tal que ampare alguna 
conducta contra la buena le procesal. 

Robustece lo anterior, el Criterio de Interpretación 31/1 O emitido por el Órgano 
Garante Nacional, el cual se transcribe a continuación: 

El Instituto Federal de Acceso a la información y Protección de Datos no cuenta 
con facultades para pronunciarse respecto. de la veracidad de los documentos 
proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la información 
y Protección de Da~9s ~s urr"órga,node [a-Admlnístracíón Pública Federal con autonomía 
operativa presupuestaria yide decisión ericargadó depromover y difundir el ejercicio del 
derecho 9,e ·cacc~sá~a '.19 ínforrriació'n ·resolve(sobre la,_negativa de las solitudes de 
acceso alá información y proteger los datos personales.en'poder de las dependencias y 
entldádes Sin-embargo no estáJacultado para pronunciarsesobre la veracidad de la 

Jnfmmación proporcionada 'por lc:is·::autoridades en respuesia a las solicitudes de 
:;,infOr.rrfaiCión que les,presentañ:_l9~·partiqLJJ~~~s.:.er'virtud de que.en los artículos 49 y 50 

,,s-;,,,,,' de .. la Ley f ederaLde 'Trarjspa,re'ndq;.y•A1::ceso•a 1á:ioformación · PúbÍica Gubernamental 
::. '\no se prevéuna~u~al:~9q1i~Permita.al'lh$ti.tut0.f7eder~I de Acceso ala información y 
···:::;,\/Protección de Dat9s:eoñocer-\lía,·.técÜrs6 revisión, .al respecto. ~,,_ 

., ~- .. ¡;:xp~8íent~~:'.':~-' .: 1 ,' f . '· :.' .. _.,; __ .: Z! · · .. · .. ·.•_:;_:_:_;_·_··.:,_·_:·_ .. ;'.'.·.<>~· · 
*.,t.7:;.·:::·· X_~i:_:-_~.- ..... ~~:-\_ • ._\> 1(<:··•.-; :i; ~~ , ~· .-.~, ., _ 

. ' . ~ • ~ .. ,-, '. - ' - -. . •¡.' ···-... ._' <, ' .-··- - - ''•, - - ' ' '-._ . ' ·. ',"·. 

2440/07 Corn lslón f edernl det EleQtrici~c:id~Alonso tujambio lrazábal, .. / 
_, , 011309 .,Instituto ~'de 'Seg~~ida~,/yiServi~it;)siSociales· de 'los Trabaiadores del 
YEstadq AloñsoLujambio.lrazábal_ ,:,\ !~ :·:'.'.:t;; :_,,,;;:.;::_·;:t· .... ·":"._ •: ... _':.;, ·r -. °'> \· \.>·····~- .. ·· .1:· •••...•. · ... ,) 

".,,,~ ·~ 1624/09 lnstituto•NaQ,ional~pªr,a}lalEducaqiórt·de-.los'Ad\.Jltos ~·~Maria Marván 
Laborde :'t{_ r \., .. _ _ -·~-'.··... _.~~·~_:) ",.:;~·~<·~ ·:;:~·;~·-'.:.-'·,~:-,:~:::~-~;;\.~::;t:=,·:.:::'.:\·~;%i,,·· .. : .. _.._ t\ ~!~··7tK.r.::;~;~_~::.::';_.-~._\~-~;_=,_:··\_ :\\_ ~--._---~>-.. ~) t~ .. /~1?it 

;_, ·'. 2395/09 ·· .. ·.···Secretaria>' qe < Econor:nía - ···Maria' Marván La borde /' 0837 /1 o 
'~Admini~tradóñ ~9r:tua(ia)ntegra['deNeraéruz; $.A. cie c.v .. -Maiia.Marván Laborde, 
,~z0 - ·1 \. Ji,;1$}"'.,,:' ,'B'~'1')"".,,~;~,.,;;~;~:~:1'i,lr ~-~~~'.';1·,, . ,. \>':,. ,, "~- # ·pn 

. R.()r'I(), qü_$\:.~a,ciE!.,ndo'. úfia,<:v:~J,orasióri.~9ei:1él~"c9nstancias··remitida~ ·eri· vías de 
cumpli.mien~cil"' así __ como'··lª;:¡;~demás. ~q~ªcigQE!~,:,qyE!>integran el expediente de este 
recurso d~'reyisi(:)J'.1¡\·de acuerdo a lm.i:m;ivisto'por'.IPS.',artícLJ,lcis 283, 295, 298¡(329, 330, 
331?;'·.~37, 3407 ¡fl,0;3_ y,,4J.8,.:9el Có9igp~,ae,Pr:_gcedimie·ntos ,Ci_viles para. el Estado de 

<~;:.:~.~~'.·; __ .• _;~·q/,d Jalisco/'aplieadocsypletorJ~rrtente]a11a_tey:d~Já-;xnateria, atento a 10· establecido por el 
,,,, ,.,·,\artículo 7 de'la.i;,E?YdE!,Tr~gsparenqia·y Acceso a.la información Públicadel Estado de 

;z;'''.;_9; .Jallsco ,y:~us Municipiós;,y!]B;de su Reglamento;' ,determinamos que;las constancias 
'·"·\~,presentadas~por,,,e,t;sujetg"'obligaqo,;<haceñ''prúeba0plená para dar, por CUMPLIDA la 
;:: ,:,;,,,:resolución definitivi{d~feéh~a"f3'lrece.deoctubre.de.2021 dos mil veintiuno. 

';·•:;,,:''7. F> =·~-- .. · . ·;;\·:?.:;~~, . . o-: ·:,<:.. ,. _. ·-;;>, 
--~,},::·' De t.a. ar¡teTio(~reisolució~,\~~\ha~e, patente, como lo!<!duce la quejosa, que la 

responsable desatiende elprincipio.de e,xhaustjyidad, al omitir" pronunciarse respecto de 
las manitesfaciones,~heL sentido'dE;''gue de las~pruebas que adjuntó el catorce de junio 
de dos mil véinti_u.rio~'~sFcoiiló~de los:~recGr~qsde~revisión 214112020 y 2296/2020, se 
advierte que dichª;,, RPlítica ,c::ar~<;Íe;.,d_e"' sust§l11to;' légal, al respecto la responsable 
manifestó: ,. {P 'l'.~;,.,'4f?) 

".si bien es cierto, la parte recurrente señala que existente diversas 
documentales en las que se pudiera advertir su dicho cierto es también, que el sujeto 
obligado declaró formalmente inexistente la información solicitada a través de Comité de 
Transparencia, situación que quedó asentada en el acta de fecha 21 veintiuno de 
octubre del año en curso .. " 

"Artículo 4. Los actos, procedimientos administrativos y toda actividad 
administrativa estatal y municipal, se sujetarán a los siguientes principios, sin perjuicio 
de la vigencia de otros principios generales de Derecho Administrativo:( .. )" 
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De lo anterior, es dable concluir que la información solicitada, según se analizó 
en el recurso de revisión RR-2141/20, sí existe, dado que el sujeto obligado hizo 
referencia en diversas ocasiones a una política sobre la forma en que se realizan sus 
cirugías, por lo que no se podría decir que la misma sea inexistente, sin embargo, ello 
no implicaba que se encuentre documentada, motivo por el cual se indicó, que el sujeto 
obligado debía hacer una aclaración, con el fin de dar certeza en la respuesta. 

En ese contexto, la responsable no consideró este aspecto al resolver respecto 
del cumplimiento si el sujeto obligado al no encontrar la información solicitada realizó tal 
aclaración o no, pues como se vio la información solicitada no puede estar 
documentada, de acuerdo a lo resuelto en esa revisión RR-2141/20, por lo que omitió 
pronunciarse al respecto a fin de verificar si el sujeto obligado cumplió con lo requerido. 

Tampoco dijo nada respecto de las pruebas que adjuntó a sus manifestaciones 
el catorce de junio de dos mil veintiuno. 

Cabe precisar, que respecto de las manifestaciones del particular en la vista del 
cumplimiento, hizo la aclaración que su inconformidad radicaba respecto de los 
documentos del IJCR y la Dirección Médica emitidos en la nueva respuesta, que si bien 
el. JTEI no estaba facultado para pronunciarse sobre la veracidad o falsedad de la 
información que emiten los sujetos obligados, en el caso, no era necesario pronunciarse 
en este tema, si "no simple y llanamente", declarar el incumplimiento de la resolución; de 
lo que se colige que no era su intención que se hubiera pronunciamiento respecto de la 
veracidad o no del contenido de la respuesta, como lo sostuvo la responsable. 

En ese sentido, en la resolución reclamada se advierte que la responsable se 
limitó a que el sujeto obligado declaró formalmente la inexistencia de la información 
solicitada y, de que no está dentro de sus facultades pronunciarse respecto de la 
veracidad de la información; pero, sin que hubiere dado respuesta frontal respecto de 
las pruebas que adujo la quejosa adjuntó el catorce de junio de dos mil veintiuno, así 
como de los recursos de revisión 2141/2020 y 2296/2020, de los que "sin necesidad de 
que lo digan textualmente los documentos", aplican una política contra la comunidad 
transexual; aspectos que debe valorar al decidir respecto del cumplimiento o no, de la 
resolución de trece de octubre de dos mil veintiuno. 

En otro aspecto, del análisis de las constancias derivadas el recurso de revisión 
1282/2021 y del recurso de inconformidad 232/2021, no se advierte que el oficio 
IJCR/DIR/217/21 de veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, hubiere sido emitido por 
el comité de transparencia del sujeto obligado, pues el mismo fue firmado por el Director 
del Instituto Jalisciense de Cirugía Reconstructiva, no obstante lo anterior, en la 
resolución reclamada se hace referencia a que la inexistencia de la información fue 

Por otra parte, la particular también citó el recurso de revisión RR-2141/20, 
donde este Instituto, a través del recurso de inconformidad RIA 286/20 indicó " ... se 
estima que el sujeto obligado ha hecho referencia en diversas ocasiones de una política 
sobre la forma en que se realizan sus cirugías, la cual si bien puede hacer sido 
interpretada incorrectamente por la persona recurrente al momento de presentar la 
solicitud, sí existe y por lo tanto, se debió proporcionar la finalidad terapéutica la 
haciendo las aclaraciones que se estimaran procedentes" 

Al respecto, este Instituto advirtió que el sujeto obligado hizo referencia en 
diversas ocasiones a una política sobre la forma en que se realizan sus cirugías, por lo 
que no se podría decir que la misma sea inexistente, sin embargo, ello no implica que se 
encuentre documentada, motivo por el cual se indicó, que el sujeto obligado debía hacer 
una aclaración, con el fin de dar certeza en la respuesta. 

En este tenor, es posible colegir que el sujeto obligado turnó la solicitud de 
información a las unidades administrativas que resultaron competentes y se realizó la 
búsqueda de información acorde a lo solicitado, sin localizar documentos que den 
cuenta de lo requerido. 

Ahora bien de las constancias que integran el recurso de revisión que nos 
ocupa, no se advierte que el Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco hubiere realizado un análisis del 
procedimiento de búsqueda efectuado por el sujeto obligado; así como tampoco 

. consideró que, cuando los sujetos obligados comunican la inexistencia de información 
en sus archivos, el Comité de Transparencia debe expedir una resolución que confirme 
la inexistente del documento; toda vez, que en su resolución únicamente señaló carecer 
de facultades para confirmar o dar por hecho lo manifestado por la recurrente, 
estrictamente en lo que ve, a que el sujeto obligado ha aplicado una política ilícita. En 
este tenor, cabe señalar que el Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco debe tutelar de manera efectiva, 
el derecho de acceso a la información, por lo que se encontraba en aptitud de entrar al 
fondo del análisis en el recurso de revisión RR-1281/2021. 

Aunado a lo anterior, si bien la particular manifiesta que la política que aplica el 
Instituto Jalisciense de Cirugía Reconstructiva (IJCR) contra la población transexual es 
ilícita, dicha manifestación no deja de lado el agravio dirigido a combatir la inexistencia 
de la información. 



. •. ,.Integral de Seguimiento de 'i~~ii: Expedi._;:tt(~~)'..:1a-;; -~~Otaciooes. en. 
:<\< .. · .. As{ IO:respÍyió y fir{lla el licer;iciadoLuis'Armando Pérez Topete, Juez Quinto de 
''.>·"Distrito. en Materias Admillisf~átt ..... · 1·:ycie.TrabaJ el. Estado de Jalisco, el 

veiqticinqo de.mayo qe dos · yeir:it!ciós, fecha eq'que lo permitl . . s labores de este 
Ju~gadofederal,.apte ·.·mermo, Agu.irre Castañeda, Secretario d · zgado de Distrito 
que au~ori:z:~ y da;fé ~- .,0;c : \" \.. > .< 

,.·).,,,..,.......... "· 

De la misma forma, no se advierte que el referido oficio contenga los elementos 
mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de 
búsqueda exhaustivo, ni las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la 
inexistencia en cuestión, . . 

Por GOnsigUiente, al quedar evldenclado' que la autoridad responsable no acató 
con la obligadón'\déJungar.ymotivar correctamente s·u resolución, existe una manifiesta 
violación a;Jos'derechos fundamentales de legalidad estableqida en el artículo 16 de la 
Coristit~ción>Federal, por lo que lo-procedente es conceder al:NS-f.J,TMTNADO 1 1 

,JN6-Ef~~lZID.a)rqtecciór;i.deJ¡;rJ,u~tipi~ de.la Unión, para el efecto de que el Pleno 
t,,del'<lnstituto de Transp¡;¡renda;'.'.Jnform,a.ción:Pública y Protección d~ Datos Personales 

.w~"',''del Estadode Jali~Co::."~:;:;:~'-.. ,§:;,,,~;\ .,,:-~' ···•··.· . 
'\: .<;l .• Deje (nslJb~is~~r;ite,,_la~:(eiml,ución;?~/veintic!Ja~r~ de noviembre de dos mil 
·Veintiuqo;dictaga~i:Jent~(l,,del,re.curs_o,g~reyisióq. ~ 4~1/~021~<; ~- ,2 .. 

-.''""·"·-·--·-- \\'··--<. b.-·t~echo lq' \a,nte,~iqr, ·.·. dicte·.::1una> nueva or~~olución\ 'atendiendo los 
lineam iéntós: p[é9is03dos eri ~sta 'seqtenqia_,,)', cpl1:p1~11i!uq ,dej~risd ic9i.'5n se pronuncie 
respecto del cumpllrníentoc no.tde la res_olucióq,·gictada por.el, Pleno delInstituto de 

.Jr~rsparen9ia·,, lnforrp~ci(lp' Pypfi~\y B.~?t~9éióp_ eje, D~~qs Personales· ·-d~I ~stado de 
\Jal1~9q.: J'·c· 'i'\'i' .. i\)hr,':},\:\:·,,<,,,\ .. '(,\.\, ·., 

. y } ~r~;I~ ex~~estg:;.;~;:t~:~::,~~;:~~,'.~~~~:.~~-VE(:~·,~.:':;~:. ·.··. . v ·· .... ,.,..._....__ __ _.____.__.._ __ _, 

1~N 8 ~·E~~~&á~r~.c~~~ci!~,~~~f¡~~ci;W~~~~da P;~t~T~o~§~7e~aE ~ 
1s~~:nAgo 

e ~sta 
.;,sen~~nci03, \p~r·• .• los, r(3Z0.1J<;;Ti~,Q.~8-~:,:;y\>pa,ra5J~~: -, ,efectos. preclsados; :.en· el último 

considerando de·este fallo> · .; ,·\,'\'\'" ., '·'· ..... · · ··.'''< · "-. ' ···.··• · .··. ., ·· · 
- •.. ,. '. ;. :·~:~ .. · .. ·.· ... ··..=···::- _,-··:~ .,·· .... ··:-···:.;, .. .;·_e:::: .• ,,. < ', \ 

·~:<':;,;>:--<-.:.::., 

confirmada por su "comité de transparencia en acta de veintiuno de octubre de dos mil 
veintiuno", sin que dicho dato sea verídico. 

Lo que hace evidente la incongruencia de la resolución reclamada, pues no es 
acorde con lo que se resolvió en la resolución de trece de octubre de dos mil veintiuno, 
dictada por el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco, en donde sostuvo: 

".en caso de no localizar la información, declare la inexistencia de conformidad 
con el artículo 86 bis de la ley local, ante su Comité de Transparencia, la cual deberá 
contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se 
utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de 
tiempo, modo lugar que generaron la inexistencia en cuestión." 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

8.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

7.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

6.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

5.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

1.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 
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